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INFORME DE IMPACTO SOBRE ACCESIBILIDAD Y DISCAPACIDAD EN 

EL PROYECTO DE DECRETO FORAL LEGISLATIVO DE ARMONIZACIÓN 

TRIBUTARIA POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY FORAL 19/1992, DE 30 DE 

DICIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 

El artículo 8 de la Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de Accesibilidad 

Universal, dispone que en los procedimientos de aprobación de los proyectos de 

leyes forales y de disposiciones reglamentarias se incluya con carácter preceptivo un 

informe sobre su impacto por razón de accesibilidad y discapacidad de las medidas 

que se establezcan en aquéllos. 

 

El presente Proyecto de Decreto Foral Legislativo de Armonización tributaria 

se dirige a modificar la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el 

Valor Añadido, con el fin de que, en lo relativo a este impuesto, se apliquen en la 

Comunidad Foral idénticas normas sustantivas y formales que las vigentes en el 

Estado. 

En el ámbito estatal, el Real Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre, por el 

que se aprueban medidas de urgencia sobre la creación artística y la cinematografía, 

ha modificado la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, con el objetivo de mejorar las condiciones laborales de la creación artística, 

de manera que garanticen un adecuado desempeño de su actividad por parte de los 

colectivos de personas físicas afectadas (actores, actrices, escritores, escritoras, 

cineastas, compositores, compositoras, bailarines, bailarinas etc.). 

En concreto, se modifica la mencionada Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, a fin de aplicar el tipo reducido a los servicios 

prestados por personas físicas en calidad de intérpretes, artistas, directores y 

técnicos a los productores de películas cinematográficas susceptibles de ser 

exhibidas en salas de espectáculos y a los organizadores de obras y espectáculos 

culturales (obras teatrales y musicales). 
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Se recupera así la aplicación del tipo reducido del Impuesto a estos servicios 

esenciales de la industria cultural, que habían pasado a tributar al tipo impositivo 

general del 21 por ciento en el año 2012. 

 

Teniendo en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del 

Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, en la 

exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido Navarra aplicará los mismos principios 

básicos, normas sustantivas y formales vigentes en cada momento en territorio del 

Estado, es preciso dictar este Decreto Foral Legislativo de armonización tributaria 

para modificar la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, con el fin de que, en lo relativo a este impuesto, se apliquen en la 

Comunidad Foral idénticas normas sustantivas y formales que las vigentes en el 

Estado. 

Examinado el texto del proyecto de Decreto Foral Legislativo de Armonización 

tributaria, no se aprecia ninguna incidencia negativa en las condiciones de 

accesibilidad universal y de discapacidad, quedando garantizada la igualdad de 

oportunidades de todas las personas. 

En ese sentido, el cambio normativo no afecta a las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación, y no perjudica el derecho de garantizar a todas las 

personas la igualdad de oportunidades, la autonomía personal y la vida 

independiente. 

Por ello, no es procedente establecer medidas concretas para prevenir o 

suprimir discriminaciones ni para compensar desventajas o dificultades. 

 
 

Pamplona, a 17 de enero de 2019 

 
 

 
EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE DESARROLLO NORMATIVO Y 

ASESORAMIENTO JURÍDICO, 

Firma consta en el original 

Javier Zabaleta Zúñiga 
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